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IMPLANTACIÓN DE RUTAS DIRECTAS EN BRASIL 
 

(Presentado por Brasil) 
 
 

Resumen 
 

Esta nota informativa tiene por finalidad presentar un resumen de la implantación 
del concepto de Rutas Directas (Enrutamiento Directo Estratégico) en el espacio 
aéreo de Brasil, el estatus actual de este proceso y los próximos pasos previstos. 
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1 Introducción 
 
1.1 En marzo del año 2020, con la declaración de la pandemia por la Organización Mundial de Salud 
(OMS), se observó en todos los países una drástica reducción de los movimientos aéreos, especialmente en el transporte 
aéreo regular de pasajeros, afectando vuelos domésticos y, principalmente, internacionales. En Brasil, una de las 
iniciativas tomadas por el Departamento de Controle do Espacio Aéreo (DECEA) bajo coordinación del Centro de 
Gerenciamento da Navegação Aérea (CGNA), para ayudar en la mitigación de los efectos de la pandemia en la 
demanda de tráfico aéreo nacional e impulsar la recuperación de la industria, fue la implementación del concepto de 
Rutas Directas (Rutas DCT). 
 
1.2 Las Rutas Directas son establecidas para proporcionar a los usuarios del espacio aéreo una mayor 
flexibilidad en relación con la red de rutas fijas. Además de ello, el concepto permite que los usuarios optimicen el 
planeamiento de sus vuelos, apuntando a la eficiencia y logrando disminuir el consumo de combustible y, 
consecuentemente, la emisión de contaminantes.  
 
2 Análisis 
 
2.1 El establecimiento del concepto de Rutas Directas es uno de los elementos enumerados en el Plan 
Global de Navegación Aérea de la OACI (GANP- Doc 9750), insertado en el Bloque 0 de implementaciones de ASBU, 
recibiendo el identificador FRTO-0/1 en el GANP. 
 
2.2 Por lo tanto, después de la declaración de la pandemia de COVID-19 en marzo de 2020, Brasil 
trabajó en colaboración con representantes de aerolíneas y órganos nacionales del ATC en iniciativas destinadas a 
minimizar el impacto de la reducción drástica de la demanda de las aerolíneas. En este sentido, las decisiones 
colaborativas tomadas desde los primeros análisis fueron cruciales, considerando las necesidades de los usuarios y la 
experiencia de los controladores de los Centros de Control y Gerentes de flujo de tránsito aéreo de CGNA. 

 
2.3 La Figura 1 muestra los impactos de la pandemia en la demanda de tráfico aéreo en Brasil, con una 
fuerte reducción en las últimas semanas de marzo de 2020, y la reanudación de las operaciones cada semana (52) del 
año. 
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Figura 1 – Variación semanal de la demanda en 2020 
 
2.4 Tras varias reuniones por videoconferencia, en las que se realizaron análisis de riesgos para la 
seguridad operativa, la viabilidad técnica y cuestiones relacionadas con la carga de trabajo de los controladores de 
tránsito aéreo, DECEA aprobó, el 16 de abril de 2020, con carácter temporal y a través de NOTAM, el espacio aéreo 
de Rutas DCT en el FIR SBRE y SBAZ, en todo su espacio aéreo superior (por encima de FL250) y H24. 
 
2.5 En los meses siguientes, se llevó a cabo el trabajo con el fin de hacer permanente lo que se aprobó 
en un carácter temporal. Nuevos análisis, considerando la reanudación de la demanda que crecía cada mes, se llevaron 
a cabo a fines de 2020, lo que convirtió la implementación de rutas DCT en el espacio aéreo brasileño como un logro 
definitivo. Si bien todo el espacio aéreo superior de FIR SBAZ mantuvo la aplicación de las rutas DCT H24, parte de 
la FIR SBRE dejó de usar el concepto H24 debido al aumento de la demanda de tráfico aéreo. 
 
2.6 El detalle de estas partes del espacio aéreo brasileño en las que se aplica el concepto de Rutas 
Directas, así como la descripción de los requisitos para realizar la operación fuera de las aerovías, ha sido publicado 
en AIP BRASIL desde la modificación del 25 de marzo de 2021, en ENR 1.9-4. La Figura 2 muestra la sección de FIR 
SBRE donde se autorizan las rutas DCT entre las 23:00 y las 12:30 UTC. Fuera de este período, la planificación de 
vuelos se mantiene utilizando la red de rutas ATS. 
 

 
 

Figura 2 – Implementación de DCT en FIR SBAZ y SBRE. 
 

2.7 Actualmente, el Grupo de Trabajo coordinado por el CGNA ha estado realizando estudios 
relacionados con la aplicación de este concepto en FIR SBBS y FIR SBCW, con la implementación deseada hasta 
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marzo de 2022. Luego, el programa de trabajo planea iniciar discusiones para verificar la viabilidad del siguiente paso, 
la implementación de la Ruta del Espacio Aéreo Libre (FRA), de acuerdo con FRTO-B1/1 de GANP. 
 
2.8 Datos de los representantes de las principales aerolíneas brasileñas, en un estudio coordinado por la 
Asociación Internacional de Transporte Aéreo (IATA), confirman el éxito de la implementación, así como los otros 
esfuerzos de DECEA para reducir las distancias voladas durante la pandemia, con resultados significativos en cuanto 
a la economía de consumo de combustible. En el período comprendido entre abril de 2020 y julio de 2021, la IATA 
estimó ahorros superiores a 20 toneladas de combustible de aviación, con el equivalente a una reducción de 66 
toneladas en la emisión de gases contaminantes a la atmósfera. 
 
3.  Acciones sugeridas 
 
3.1  La reunión está invitada a: 
 

a) Conocer el trabajo realizado por Brasil para la implementación de Rutas Directas; y 
 

b) considerar los resultados obtenidos, a efectos de desarrollar y orientar la implantación de 
rutas directas en  Estados de la Región SAM. 
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INTRODUCCIÓN



INTRODUCCIÓN

 EDE

• PANDEMIA COVID-19 – La demanda en el espacio aéreo brasileño alcanza el -
81% en la tercera semana de abril de 2020, en comparación con el período
prepandémico.

• PLAN DE OPERACIONES – RECUPERACIÓN COVID-19

• RUTAS DCT – Aprobación temporal por NOTAM

• OTRAS ACCIONES



INTRODUCCIÓN

 EDE: Durante el 2020, se trabajó para hacer permanente lo que había sido

aprobado de manera temporal. Se llevaron a cabo nuevos análisis,
considerando la reanudación de la demanda que crecía cada mes, convirtiendo
así la implementación del EDE en el espacio aéreo brasileño en un logro
definitivo.



INTRODUCCIÓN

 FRTO – EDE Y FRA

i. Paso 1 (2020): FIR SBRE y FIR SBAZ – terminado (FRTO B0/1);

ii. Paso 2 (2021): FIR SBBS y FIR SBCW – en proceso (FRTO B0/1);

iii. Paso 3 (2022+): Free Route Airspace (FRA) – no empezado (FRTO B1/1).



ANÁLISIS



ANÁLISIS

 EDE: SBRE y SBAZ.



ANÁLISIS

 FRTO – ROTAS DCT E FRA: AIP BR – enmienda de 25 MAR 2021.



ANÁLISIS

 EDE: SBBS e SBCW – En proceso.

 Analisis preliminar SBBS:

 Area verde H24.



ANÁLISIS

 EDE: SBBS e SBCW – En proceso.

 Analisis preliminar SBCW:

 Area verde H24.
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ACCIONES SUGERIDAS

 La reunión está invitada a:

a) conocer el trabajo realizado por Brasil para la implementación de
Rutas Directas; y

b) considerar los resultados obtenidos, a efectos de desarrollar y
orientar la implantación de rutas directas en Estados de la Región
SAM.
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